


















CAPÍTULO IX
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTÍCULO 119.-.LOS ACTOS, ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADAS, CON MOTIVO 
DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, PODRÁN SER RECURRIDAS POR 
LOS INTERESADOS A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL CUAL SE 
DEBERÁ INTERPONER EN UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN O ACTO RECLAMADO.

ARTÍCULO 120.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE POR 
ESCRITO ANTE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, EL ORIGINAL DE LA 
RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA Y LOS DOCUMENTOS QUE EL RECURRENTE 
OFREZCA COMO PRUEBAS Y QUE TENGAN RELACIÓN.

ARTÍCULO 121.- EN LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE 
ADMITIRÁ TODA CLASE  DE PRUEBA, EXCEPTO  LA CONFESIONAL.

ARTÍCULO 122.- RECIBIDO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, LA DIRECCIÓN DE 
SALUD TURNARÁ TODO LO ACTUADO A LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ACAPONETA, NAYARIT, DONDE SE VERIFICARÁ SU PROCEDENCIA Y SI FUERA 
INTERPUESTO EN TIEMPO Y FORMA, LO ADMITIRÁ A TRÁMITE PROVEYÉNDOSE LO 
QUE CORRESPONDA RESPECTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y SEÑALANDO FECHA 
PARA SU DESAHOGO DENTRO DE UN PLAZO DE QUE NO EXCEDERÁ DE 15 DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DEL AUTO ADMISORIO. 

ARTÍCULO 123.- SUSTANCIADO EL RECURSO, LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, FORMULARÁ PROYECTO DE RESOLUCIÓN, EN EL 
CUAL UNIDO CON EL EXPEDIENTE INTEGRADO SERÁ REMITIDO AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA MISMA QUE TENDRÁ POR EFECTO LA 
CONFIRMACIÓN, MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN QUE 
HAYA IMPUGNADO.

ARTÍCULO 124.- LA RESOLUCIÓN QUE EMITA EN SEGUNDA INSTANCIA, SERÁ 
INATACABLE Y CONCLUIRÁ CON EL PROCESO ORDENÁNDOSE SU ARCHIVO, 
DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DEL QUEJOSO DE ACUDIR ANTE LAS 
INSTANCIAS JURISDICCIONALES QUE CONSIDERE OPORTUNO.  

T R A N S I T O R I O S .

PRIMERO:- EL PRESENTE REGLAMENTO DE SALUD PARA EL MUNICIPIO DE 
ACAPONETA ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE MARCA LA LEY Y SE ABROGA EL PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA MIÉRCOLES 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2003.

DADO.- EN LA SALA DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO COSNTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAPONETA, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 30 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015.

ASÍ LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y REGLAMENTOS DEL H. XL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ACAPONETA, NAYARIT POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES PRESENTES A 
LOS 27 DÍAS DE JUNIO DE 2015.
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